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Para elevar en lo posible 1la produccidén de minss de
carhbén se han desarrollado en el Gltimo tilempo mendos pare
miquinas elevedoras que permiten mey elevade g aceleracionea
y retardos de las masas que se han de tréenswrtar, y por
clerto con absoluta inde pendencis de si la carga se mieve
hacia arriba o hacle aba jo, Pero con tales mmndos, las
méquinas se solicitan més Intemsa y répldamente que ha sta shora,
de modo que, en el caso de fallos, las ﬂﬂnifestaciones son
‘l.;ambien mucho més pronunciades. Por lo teanto regulta 1a

necesided de una Instalacidén de proteccidén paps g1 control
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de le veloc 1dad para poder garentizarwun funclonamiento seguro
de 1a méaouina elevadora.Ante todo es preciso vigllar con
seguridad, durante el llsnsdo perlodo de retardo o de fre_nado,
la velocidad en funcidn de la dist&ncié de 18 trayectoria
desde el extremo del pozo, d¢ modo que al retessr la velocidag
mixire admisible en cads’ caso, el freno de gseguridad se

hace funcionar inmedistamente.

s £ig. 1 represente el curso de la velb,cidad de una
mfouina elevadors hacia el término de un viesje en funcidn de 1e
distancia de los cestos o depdsitos elevadores del extremo del
pozo, es declr, durante el perlodo de frenado. L& veloc idad
V estd representeda como ordenada y ls distencie de recorrido
S como absclisa. Las tres rectas 1, 2 y 3 se refieren a
diferentes clases de carga, y por clerto, la curva 1 indica

la velocided con la mAxima curga de elevacidn, mlentrés que

le curva 2 corresponde a la carge en vacio y la curve 3 & la carg

méxima de descenso. De las curvas de 1s fig. 1 se vé que
€l mando de la méquina elevadores tlene que establecer 8utomi-
tlcamente el retardo del motor de elevacién , tanto en fun-
cién del recorrido como tambien de 1a carge, puesto que con
carga de descenso (curva 3) el retardo tiene que comenzar
micho antes que con carga de ascenso (cume 1).

El presente Invento se refiere pues 8 una Inst 18 cidn
Para el control de 1= ‘valocided de un accionamienﬁo parms
miquinas elevadoras durente el periodo de retardo, De las
anteriores reflexiones se desprende que una inste lacidn de
Proteceidén de este indole ha de imitap exactamente el comporta-

mlento explicado del uando Pera no afectar ge algln modo a la

rentabllided del serviclo de tmnaporte, Seglin el invento esto

e logra por el hecho de que se han previsto medlos totalmente
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Independientes del mando de la méquins élevac,.a cualeg
permiten, sobre vtoda la trayectorle de retardo, un constan te
control de la veloecldsd nominal dependient§ de la ocargas y del
recorrido ajustada por el mendo , teniendo en cuenta que al

rebasar la velocidad nominal entra en sccidn una Instals eidn

‘adiclionsel d¢ frenos.

A hasge del dlm jo se explica mds getenidamente un
ejée mplo de reelizacidén del Invento, representendo la fig. 2
esquemfiticamen te una instalacidn péra el control de la
velocidad de un motor de elevecidn dlmnfe el periodo de
retérdo, habiendo. suprimido t;)dos los elementos que no son
precisos‘ pere la comprensidn »del inven to ..

Significa 1 un motor de elevacidn gue, en conexidn

Leonard, es alimentedo por una dinsmo de mando 2. Gon €1 motor

.de elevacién 1 vé acopleda una'tacodinamo 3 que €std prevista

para el mendo de la mfquilns elevadora y no se entra en myor

descripcidén de lea misma tode vez que este shdo e€s conocido

Y no constituye objeto del Invento. Ademds de la tacodinamo 3

se ha previsto otrs tacodinamo 4, tamblen acclonada por €l motor
de elevacidén, que es excifada por ungé red auxliliar de corriente
continua 5 y que suministre una tensidén prop rcional a 1a
velocidad real del motor de elevecidn. Con 6 se designa & un
relais diferencial que posée dos Inducidos antagénicos

gue, por medio de un vérillaje de doble pajencs;&ccionem & un
contacto 7 en el circulto de mando del freno de segurldsd, ILa
bobina de excitacién 8 de uno de los inducidos se allments

con le tensidén resl suministrada por la tacodinamo 4, mientra s
que la ho»ina de excitacidén 9 del otro Inducldo estd conecteds,
a través de una resistencia regulecidén 10 y el potencibmetro 11

conectado en serie con diche reslstencia, a la tensidn constan te
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de corriente continua 5, E1 potenciémetro 1l estd acoplado de
tal modo con el Indicador de profundidead 12 que, cuando los
cestos de tren s’porte alcenzan el punto del pozo donde comienza
el 'period_o de frenado pera la cargs méximes de descenso , la
escobllla de agarre del motenciémetro es puests en .movimiento
por l& pleze -de arrastre 17 yA1'7 ’respec tiva men te y el. engraena jé
18v. Por.1lo tanto, la posicién de la escobilla de agarre del
potencidmetro e std inequivocameﬁte'determinade; por la posicidn
de los cestos de transporte en el pozo. Entre la ied auxiliar
5 y el potencibmetro 11 Végprévisto un conmutador o un econmtador

de direccldén 13 que estd acoplado a la ralance de mendo 14 de la

regulaclén de 1la miquina de elevacidén. La resistencia de

regulacién 10 se varla por medio de un regulédor; de sector 15

Yy por clerto en funcidn de la magnitud y direccién de la
potencis medids en €l clrulto Leonard., En el circuito de
mando de freno de seguridagd se ha previsto ademd s un In terruptor
16. .

El funclona <iento del dism sitivo de proteccidén es
pues, como sigue: Durente Ael llamdo periodo de men {obre, la
instals c1én no funclona porque el interruptor 16 todavia estd
ablerto, Al comenzar une operacidn de elevacién se cierran
los Interruptores 16 y 13, determineando este (Gltimo la dlreccidn
de giro y con ello la instalaciédn de proteccidén queda bajo
tensién , En el caso de desearlo, el clerre del in te rruptor
13 puede hacerse dépender te  otro rel;ais que no deja libre s la
instelacién he sta después de haber aleanzsdo una determinada
velocidad del motor de elevacién o 1la retirada de la palance de
mendo 14, Las dos "boObinas 8, 9, gel relais diferencial 6
estén»pues excltadas, obteniendo la bobma 8 una tensién que

es proorcional a 18 velocldad real del motor de elevacién 1 y gque



105.

llu.

115,

120.

leo.

130,

es suministméa por la tacodinemo 4, mlentras que 1ls bobina 9
obtiene & través del potenciémetro 11, una tensién prop rcio-
nal a la veloclded nominal, tensidén e, wr medio de la resis-
tencie 10 conectads en serie, es influlda ademis en funcidn de lsa
poténciel medida en el circulto Leonard por el poténciémetro
15. Después de transcurrido un tiempb determinadé:‘que
pemilte é.; potenciémetro 15 determinar le clase de 1a cargs en
orden & la direccidn y a 1la magnitud, queds blo'queadb el regula-
dor de sector 15, con lo que ya queda determinaed el momento
de Iniciacién de la retsrdacién. Como en €l caso de cargs
de elevacién el pe riodo de frenado comienzs més tarde que con
carga de descenso, en €l primer cas el ﬁguladOr 15 se bloquea
de modo que lar resistencle 10 estd cortocircuitade , mientras
gque en el caso de carga de descenso este resistencia estfd plena-
men te conectesda y por lo tanto se reduce correspondien temen te ei
nhmero de espiras de amperios de la bobina ® ., En cuento se ha
alcanzado pues el perlodo de retardo y el potencibmetro 11
acopledo con el indicador de profundidad 12 se encuentrs en
funclonamiento, la escohilla de agarre del potenclbdmetro v4
conectando cada vez mis reslstencis en el clrculto de execitacidn
de la hoblns 9 a ‘medida' que dlsréinuye la distencis del extremo
del pdzo, eon lo que el COhtrol de le veloc 1dad prescrits se
mantiene dursnte el neriodo de reidrdacidn hasta el final del
poZo,., En cuanto la mAquina de elevscidn vuelve a arrencar
en direccién cont-eria, se levaenta el blogueo del potencid-
metro y el interruptor 16 vuelve a sbrirse.

Mientro s el tndo de le méquina elevadora trama je
correcte men te, el contecto 7 en el clrculto del freno de

gsegurided permenecerd asblerto, tods vez que el relais diferencial

€ se encuentra en equilikrio. Si; sin errergo, la velocidagd
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real rebasela repentinamente el valor méximo admisible de
velocidad durente el pefiodo de retardacién, el inducido exci-
tado por la hohina 8 ejercerd unea fuerza de atrécecibén mfs intensa
qgque la honine 9, cerrando Inmedis tamente al contecto 8 y desen-
genchando per lo tnt al ‘freno de seguridad. |

En la instalacidén de pro teeciédn des'crita hay que tener
en cuenta que el hecer una elevacidén pudlers producirse una
velocldad que rebasase a la velocldad nominel admisible y
wr clerto correspondien temente & la prolongacién de le curva 1
(pun teada en la fig, 1) haste €l punto %x. Pero esto se evits
por el control habltualmente previsto de 1ls velocidad wméxinm
del motor de elevacidn por medio de relais 19 Que, de modo -
éonocido, actle sohre el mando de larfquina o desengéncha
el freno de seguridad respectivamen te cuendo la velocidad rebs se
a 18 velocidad méxims fijada,

N_O_T A

Descrite suficientemente la na tureleza del invento,
asf como ls meners de reelizZarlo en la prdctica, debe hacerse
conster que las disposiciones snterlormente Indlcades son
susceptibles de modificaciones de detalle, en cuen to no aslteren
su principlo fundamen tal., Temblen se hace constar que el
iInvento corresponde 8 una patente presenisde en Sulze con fechs
20 de octubre de 1949, n? 50142, acogléndose, por lo tento, a
loe beneficios gue conceden los Convenlos Internacionales en
vigor y siendo lo que constituye la esencis del referido invento
y por lo que se solicita Patente de Invencidén , por veinte safios
dn Espefiag " Perfeccionamientos en las Instalaciones pare el
con trol de la velocidad de un accionamiento pare mfquines eleve-

dores duraente el periodo de retsrdo™; caracterizdndose por 1lo

plgulente:
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12'... Perfecclonamientos en las .‘Lnstalsiones
pere €l contrl de la. velocidad de uh aécionamiento rere mi-
quinas elevadoras durante el periodd de retardo, carscterizén-
dose o rque se hen previsto medios completasente indepen dientes
del mendo de le mdculna elevadora que pPermiten un cons tante
control, sobre todo el recc::rrido de reterdacién, de lo veloci-
dad nominal ajustada por €l mando en fungi.én de la 'carga
y'del recorrido, entrando en accién una instelacién adiéionai
de frenado en el cago de rebasar la velocidad nom‘inal'.

22 - Perfeccioneamlentos segin lo reivindicado en el

mnto 12, care cterizdndose porque el freno de seguridad

se desenpgancha por un relals diferencial que, por une parte, €s
exeitado por una tensién proporcional 8 la velogcidad resl de
la méguins elevadora, ¥y , Porotm parte, por unas tensién pro-
porclonal a la velocidad nominal, tenslén que adicionelrente
es adenfds Influida en funcidn de la ¢srga.

3¢,- Perfecclonamientos segun lo reivindicado en el
punto 29, cémcterizéndose pPorque el relais diferen clal posée
dos Inducidos antegénicos, uno de los cuales es excitado por
w2 bohlna que es alimenteda por una tmcodine mo acoplada con
el motor de elevacién , mientras que el segundo inducido es
excltado por una bohina que es aslimentsde a través de un
potehciéme tro reguledo por el Indicador de profundidad y a
través de una resistencis de reguls ¢idén conecteda en serie con
el potencibéme tro, la cual resistencia se reguls en funcidn
de la direccién y magnitud deda cargs de 18 wiquina elevadora.

42,- Perfecclonaulentos segun 1o reivindicado en el
pun to 32, carac terizéndose porque la resistencia de regulscién

se regula por un potencibémetro constrtildo como regulsdor de

sector,
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52,~ Perfeocionamlentos, segin 1o svs«.1lndlcado en

el punto 39, camecterizéndose o rque el potencibémetro y el
arrollamlento de excitacidn de la ixcodinamp estén conectedos
e la misma fuente de tensidn.
19 5. 62,. Perfecclona:ientos, segﬁh lo especificado en
el punto 32, ceracterizéndose porque el potencidmetro estd
conected a uyna tensidén constente de corriente continua,
72,~ Perfecclonamientos seglin lo reivindicedo en el
punto 492, carac terizéndose porque el potenclbdmetro vé do ts do
200, de un dlspositivo de bloqueo que entre en funcidén antes de
( alcenzar la trayectoria de retardacidén y se vuelve a desengan-~
char desmés de la parada del cesto de tmnsporte.
{ 82,. Perfecclonanlentos en las Instalaciones pare
el control de la velocidad de un sccionamien to rera mfauines
205, elevedoras durente el periodo de returdo; tal Yy como queds
substancisl mente descrito en la presente memoria, e llustmdo
en los adjuntos dibujos.
RBste memoris8 consta de oché hojas escritas a o€ quine

por une sola c&ré.
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